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de 1974, por: "Sistema regulador de protección 
contra bloqueo para frenos de vehículo"
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El invento se refiere a un sistema rê
; guiador de protección contra bloqueo para frenos de 
vehículo accionados por un agente a presión, estando 
asociados a cada rueda de un eje susceptible de ser 
frenada un dispositivo perceptor de medida que explo­
ra y evalúa el comportamiento de la rueda y una uni­
dad de válvula reguladora que puede ser mandada por 
señales generadas a estados de giro determinados de 
la rueda por el dispositivo perceptor de medida, me­
diante la cual se aumenta, disminuye o mantiene la 
presión de freno en el cilindro de freno de rueda co­
rrespondiente y en la cual está dispuesto un disposi­
tivo de limitación de la presión que compara las pre­
siones de freno de las dos ruedas de un eje e influye 
sobre la presión de freno más alta al sobrepasarse 
una diferencia de presión determinada entre Ja s dos 
presiones de freno, según la patente principal núme- : 
ro 427.747.

Si un vehículo que esté equipado c.on 
un dispositivo de protección contra bloqueo para regu­
lación individual de las ruedas és frenado sobre una 
calzada que está constituida de tal manera que en uno 
de los lados del vehículo existe un coeficiente de rt) 
zamiento alto y en el otro lado del vehículo existe un 
coeficiente de rozamiento bajo, se originan momentos
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de guiñada a consecuencia de las fuerzas de freno efec 
tivas de diferente magnitud.

Mediante un dispositivo de limitación 
de la presión asociado al dispositivo de protección 
contra bloqueo es posible mantener tan baja la dife­
rencia de presión entre los cilindros de freno de las 
ruedas de un eje y, por tanto, también la diferencia 
de fuerza de freno entre estas ruedas que los momentos 
de guiñada que se presenten sean tan pequeños que no 
se ponga en peligro la estabilidad direccional del ve­
hículo.

En el sistema regulador de protección 
contra bloqueo conocido se utiliza para la limitación 
de la presión de freno un conmutador de presión dife­
rencial electroneumático que presenta dos contactos de 
conmutación eléctricos unidos cada uno con una unidad 
de válvula reguladora, conmutador que está asociado a 
las dos ruedas de un eje y cuyo émbolo de conmutación 
que lleva un órgano de conmutación eléctrico y que es­
tá mantenido bajo carga de muelle en una posición neu­
tra es susceptible de ser cargado en sentidos contra­
rios por ambas presiones de freno, cargando la presión 
de frenods rueda correspondiente al émbolo de conmutación 
en la dirección de cierre del contacto de conmutación 
asociado.
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Con este dispositivo se puede aumentar, 
mantener o disminuir más lentamente la presión de fre­
no más alta al sobrepasarse la diferencia de presión 
determinada.

Los dispositivos de mando mecánicos tije 
nen el incovenionte de que pierden exactitud en el 
transcurso del tiempo a consecuencia del desgaste de 
las piezas constructivas transmisoras de fuerza y debî  
do a la fatiga de los elementos de muelle. Además, el 
dispositivo de mando mecánico requiere un gasto relati 
vamente grande.

El invento se basa en el problema de 
crear un sistema regulador de protección contra bloqueo 
de la clase citada al principio que se caracterice por 
exactitud permanentemente constante, falta de propen­
sión a perturbaciones, ocupación de espacio reducida y 
coste reducido.

El problema se resuelve de acuerdo con 
el invento por el hecho de que a cada rueda de al me­
nos un eje susceptible de ser frenada esta asociado un 
dispositivo de medida de la presión que genera una mag 
nitud eléctrica correspondiente a la presión de freno, 
porque el dispositivo de medida de la presión está en­
lazado con un dispositivo de comparación y de mando 
electrónico y porque el dispositivo de comparación es-



tá unido con el regulador de protección contra bloqueo 
y con las unidades de válvula reguladora de las ruedas 
correspondientes, de tal manera que mediante las seña­
les de salida del dispositivo de comparación y de man­

5 do se puede influir sobre la presión de freno.
Como magnitud eléctrica correspondiente 

a la presión de freno puede tomarse tanto una magnitud 
analógica como también una magnitud digital o bien una 
magnitud analógica y digital.

10 En otra ejecución ventajosa del invento 
los dispositivos de medida de la presión están enlaza­
dos con el dispositivo de comparación y de mando elec­
trónico de tal manera que se agrupan los valores de me­
dida de uno de los lados del vehículo y se comparan con

15 los valores de medida agrupados del otro lado delvehicu 
lo y, al sobrepasarse diferencias prefijadas, se mantie 
ne o se disminuye la presión en el lado con el valor de 
medida más alto.

La regulación de la presión de freno pue­
20 de efectuarse más ventajoáamente de modo que al sobrepa 

sarse un valor de diferencia de presión predeterminado 
se excite la válvula de admisión de la rueda con la pre 
sión más alta, o bien que al sobrepasarse un valor de 
diferencia de presión predeterminado se exciten la vál­

-25 vula de admisión y la válvula de salida de la rueda con
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la presión más alta.
Es ventajoso de la presión de freno más 

alta se aumente nuevamente por impulsos después de de­
caer la señal "mantener" o "disminuir".

Frente a los sistemas reguladores de 
protección contra bloqueo conocidos con dispositivo de 
limitación de la presión diferencial se consigue toda­
vía mediante el invento la ventaja de que para el dis­
positivo de limitación de la presión diferencial se 
utilizan partes del dispositivo de protección contra 
bloqueo, tales como válvulas magnéticas de admisión y 
de salida y amplificadores antepuestos a éstas.

Haciendo referencia a las figuras de 
los dibujos se explica detalladamente a continuación 
un ejemplo de ejecución del invento. Para entender el 
invento, se ha suprimido en honor a una mayor claridad 
los dispositivos conocidos no necesarios, así como los 
circuitos y tuberías correspondientes.

La figura 1 muestra esquemáticamente la 
constitución de una instalación de freno con dispositi­
vo de protección contra bloqueo y de limitación de la 
presión diferencial.

Las figuras 2a, b, c muestran en forma 
de diagramas el curso de la presión de freno en proce­
so de regulación diferentes.

13.12.75 - 6 -



La figura 3 muestra la constitución del 
circuito del dispositivo de limitación de la presión 
diferencial.

En la figura 1 se muestra esquemática­
mente la constitución de una instalación de freno con 
dispositivo de protección contra bloqueo y de limita­
ción de la presión diferencial.

Una tubería de reserva 2 conduce desde 
tn depósito de reserva 1 a una válvula 3 de freno de ve 
hículo de motor. Unas tuberías de freno 4, 5, 6, 7 unen 
la válvula 3 de freno de vehículo de motor con los ci­
lindros 8, 9,10, 11 de freno de las ruedas. En cada ci 
lindro de freno de rueda está dispuesta una caja de me 
dida de presión 1 2 , 1 3 , 14, 15 que establece en un pr¿ 
ceso de frenado la presión de freno en el cilindro de 
freno de rueda y transmite el valor de medida en forma 
de una magnitud eléctrica correspondiente a la presión 
de freno, a través de las líneas ló, 17, 1 8 , 1 9 , a un 
circuito de comparación y de mando electrónico 20. Las 
señales de salida entregadas por el circuito de mando 
20 llegan, a través de líneas 2 1 , 2 2, 2 3, 24, a unida­
des de válvula reguladora 2 5, 26, 2 7, 28 dispuestas en 
los cilindros de freno de rueda, que están constitui­
das cada una por una válvula de admisión magnética y 
una válvula de salida magnética.



Los diagramas según las figuras 2a, b,
c representan:
2a Se mantiene la presión de freno :nás alta (línea

continua) - tan pronto como las presiones de fre- 
5 no del lado izquierdo y del lado derecho del vehí

culo sobrepasan una diferencia determinada 
¡nientras que se sigue regulando la presión de fre­
no más baja de manera correspondiente al coeficien 
te de rozamiento entre la cubierta y la calzada

10 (línea do trazos).
2b Se regula simultáneamente la presión de freno más 

alta al alcanzarse un valor de diferencia máxima 
predeterminado conservando la diferencia de presión 
con respecto a la presión de freno más baja.

15 2c El coeficiente de rozamiento entre la cubierta y
la calzada es de momento igual en ambos lados del 
vehículo, con lo que las presiones de freno de am­
bos lados alcanzan también valores aproximadamente 
iguales.

20 Unicamente durante la regulación dis
minuye el coeficiente de rozamiento en uno de los lados 
del vehículo y, por tanto, la presión de freno regulada 
(línea de trazos), bebido a la disminución de la presión 
en uno de los lados del vehículo se disminuye simultánea 
mente la presión del otro lado del vehículo en correspon
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En la figura 3 se muestra una forma de 
ejecución posible del circuito de comparación y de man 
do electrónico, así como la unión de este circuito con 
elementos del dispositivo de protección contra bloqueo 
y los cilindros de freno de rueda.

Las señales de regulación obtenidas de 
un dispositivo perceptor de medida, no representado 
aquí, llegan, a través de una entrada de una puerta 0 

29, 30, 3 1 , 32 y un amplificador final 3 3, 3 4, 3 5, 36 

pospuesto a cada puerta 0, a las unidades de válvula 
reguladora 2 5, 26 de los cilindros de freno de rueda 
8 , 9. La presión de freno existente en los cilindros 
de freno se verifica por medio de cajas de medida de 
presión 1 2 , 13 y se conduce como tensión eléctrica 
proporcional a la presión de freno a los amplificado­
res de diferencia de presión conectados 37, 3 8. En los 
amplificadores de diferencia de presión se forma la di 
ferencia de las tensiones proporcionales a las tensio­
nes de freno de ambos cilindros de freno de rueda, a 
saber, en el amplificador de diferencia de presión 37 

la diferencia del cilindro de freno de rueda 8 menos el 
cilindro de freno de rueda 9 y en el amplificador de d¿ 
ferencia de presión 38 la diferencia del cilindro de 
freno de rueda 9 menos el cilindro de freno de rueda 8.

- 9 -
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La formación, de diferencia se ha proyectado doble a 
fin de poder evaluar tensiones exclusivamente positi­
vas en el caso de una diferencia de presión existente. 
Desde el amplificador de diferencia de presión al que 
se aplica una tensión mayor resultante de la compara­
ción, se transmite una tensión positiva correspondían 
te a la diferencia de presión a las entradas no inver 
soras de los amplificadores operacionales 39! 40 o 4l, 
42. Los amplificadores operacionales 39, 40, 4l, 42 
están unidos con dos potenciómetros 43, 44. Se transmi 
te al amplificador operacional 40 o 42 el valor nomi­
nal para la diferencia de presión a partir del cual se 
debe excitar la válvula de admisión magnética correspon 
diente y, por tanto, se debe impedir una alimentación 
adicional de agente de presión al cilindro de freno de 
rueda correspondiente, n la entrada inversora del am­
plificador operacional 39, 4l se transmite el valor no 
minal a partir del cual se debe excitar la válvula mag 
nética de salida correspondiente y se debe purgar de 
aire el cilindro de freno de rueda correspondiente.

Rs evidente que se excita siempre prime 
ro la válvula de admisión magnética y luego la válvula 
de salida magnética y que al abrirse la válvula de salí 
da magnética está cerrada la válvula de admisión magné­
tica. La válvula de admisión magnética y la válvula de

1*2 19 *7 ̂I)* 1 ^ * 10
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salida magnética están reunidas en una unidad de vál­
vula reguladora.

El funcionamiento del dispositivo de acuer_ 
do con el invento se explica detalladamente a continua­
ción haciendo referencia a un ejemplo de ejecución. El 
ejemplo de ejecución se refiere a la regulación de la 
presión de freno en las ruedas dirigibles de un vehícu­
lo.

Al accionar la válvula 3 de freno de vehi 
culo de motor pasa aire comprimido desde el depósito 
de reserva 1 , a través de la tubería de reserva 2 y las 
tuberías de freno 4, 5) 6, 7* a los cilindros de freno 
de rueda 8, 9) 10 , 11 . La presión de freno se regula in 
dividualmente en cada rueda por medio de un dispositivo 
de protección contra bloqueo.

Se supone que en la rueda derecha existe 
un coeficiente de rozamiento bajo y en la rueda izquier 
da, por el contrario, un coeficiente de rozamiento alto. 
La rueda derecha mostrará primero tendencia al bloqueo.

La unidad de válvula reguladora derecha 
1 0 , que conmuta a consecuencia de señales de conmutación 
correspondientes cuya obtención y evaluación no tienen 
nada que ver con la esencia del invento y que han de 
presuponerse conocidas, separa la unión entre el cilin­
dro de freno de pie 3 y el cilindro de freno de rueda 9

13.12.75 11 -
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a la derecha y reduce la presión de freno do rueda en 
el cilindro de freno de rueda 9 a la derecha. De este 
modo, se origina una diferencia de presión entre la pre 
sión de freno en el cilindro de freno de rueda derecho 
y la presión de freno en el cilindro de freno de rueda 
izquierdo. Desde las cajas de medida de presión 1 2 , 13 

se transmite a los amplificadores do diferencia de pre­
sión 37) 33 una tensión eléctrica correspondiente a las 
presiones de freno que reinan en los cilindros de freno 
de rueda 8, 9. La tensión correspondiente a la presión 
de freno en el cilindro de freno de rueda izquierdo 8 

llega al polo negativo del amplificador de diferencia 
de presión 38 y al polo positivo del amplificador de 
diferencia de presión 3 7, en tanto que la tensión co­
rrespondiente a la presión de freno en el cilindro de 
freno de rueda derecho se transmite al polo negativo 
del amplificador de diferencia de presión 37 y al polo 
positivo del amplificador de diferencia de presión 38. 
Dado 'que la presión en el cilindro de freno de rue.da iz 
quierdo 8 es más alta que en el cilindro de rueda de 
freno derecho 9) se aplicará también al amplificador 
de diferencia de presión 37 una tensión más alta que la 
que se aplica al amplificador de diferencia de presión 
3 8, que está asociado al cilindro de freno de rueda de­
recho 9. A la salida del amplificador de diferencia de

13.12.75 - 12 -



presión 37 aparece una tensión positiva correspondien­
te a la presión diferencial. Esta tensión se compara 
en el amplificador operacional 42 con un valor ajusta­
do en el potenciómetro 43 y Que representa un valor um

5 bral. Cuando el valor de tensión que llega del amplifi 
cador de diferencia de presión 37 es mayor que el valor 
umbral ajustado de forma fija en el potenciómetro 43, 
se transmite una tensión positiva desde el amplificador 
operacional 42, a través de una de las entradas de la

10 puerta 0 29, al amplificador final.35 de la unidad de 
válvula reguladora 25 del cilindro de freno de rueda 
izquierdo 8. La señal de salida del amplificador final 
35 da lugar a que se excite la válvula de admisión mag­
nética en la unidad de válvula reguladora 25 y, por tan

15 to, se impida una alimentación adicional de agente de 
presión. La presión de freno en este cilindro de freno 
de rueda se mantiene mientras continúa realizándose la 
regulación de la presión de freno en el cilindro de frja 
no de rueda derecho 9 por medio del dispositivo de pro­

20 tección contra bloqueo (véase la figura 2a). Si se sobre 
pasa un valor predeterminado en el potenciómetro 44 por 
parte del valor de tensión de salida del amplificador de 
tensión diferencial 3 7 , se transmite una tensión positi­
va desde el amplificador operacional 4l, a través de una

25 entrada de la puerta 0 31, al amplificador final 3 3. La

13.12.75 - 13-



señal de sai ida del amplificador operacional 33 provo­
ca la apertura de la válvula de salida magnética con­
tenida en la unidad de válvula reguladora 25 y, por 
tanto, la purga de aire del cilindro de freno de ruc- 

3 da 8.
Cuando la presión de freno en el cilin­

dro de freno de rueda 8 ha descendido nuevamente a un 
valor por debajo del o de los valores de umbral, se 
desexcitan la válvula de admisión magnética y la vál- 

10 vula de salida magnética, de modo que primero se cie­
rra la válvula de salida y se abre la válvula de admi 
sión, y la regulación de la presión de freno tiene lu 
gar también en estos cilindros de freno de rueda nue­
vamente a través del dispositivo regulador de protec- 

13 ción contra bloqueo.
La presente solicitud que corresponde a 

la presentada en República Federal Alemana, el 20 de 
Diciembre de 197^* bajo el Na p 24 60 309*6, se acoge 
a los beneficios del Artículo 51 del vigente Estatuto 

20 sobre Propiedad Industrial.

13*12.75 - 14 -



HEIVINDIC AC IONIOS

5 Loa puntos de invención propia y nueva, que
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
ler. Certificado de Adición en España, son los que se 
recogen en la reivindicaciones siguientes:

1&„- Mejoras introducidas en el objeto de 
10 la patente principal nS 427.747, presentada el 27 de Ju­

nio de 1.974, por: "Sistema regulador de protección contra 
bloqueo para frenos de vehículo", accionados por un agente 
a presión, en el que a cada rueda de un eje susceptible 
de ser frenada están asociados un dispositivo perceptor 

15 de medida que explora y evalda el comportamiento de la
rueda y una unidad de válvula reguladora que puede ser 
conmutada por señales generadas a estados de giro de­
terminados de la rueda por el dispositivo perceptor de 
medida, mediante la cual se aumenta, disminuye o man- 

20 tiene la presión de freno en el cilindro de freno de
rueda correspondiente y en la cual está dispuesto un. 
dispositivo de limitación de la presión que compara las 
presiones de freno de las dos ruedas de un eje e influ­
ye sobre la presión de freno más alta al sobrepasarse

13-12-75 - 15 -
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una diferencia de presión determinada entre las dos 
presiones de freno, caracterizadas porque a cada rué 
da de al menos un eje susceptible de ser frenada es­
tá asociado un dispositivo de medida de la presión 
que genera una magnitud eléctrica correspondiente a 
la presión de freno, porque los dispositivos de medi­
da de la presión están enlazados con un dispositivo de 
comparación y de mando electrónico y porque el dispos¿ 
tivo de comparación y de mando está unido con el regu­
lador de protección contra bloqueo y las unidades de 
válvula reguladora de las ruedas correspondientes de 
tal manera que se puede influir sobre la presión de 
freno por medio de las señales de salida del dispositi 
vo de comparación y de mando. "

2&.- Mejoras según la reivindicación 1 &, 
caracterizadas porque los dispositivos de medida de la 
presión están enlazados con el dispositivo de compara­
ción y de mando electrónico de tal manera que se agrupan 
los valores de medida de uno de los lados del vehículo 
y se comparan con los valores de medida agrupados del 
otro lado del vehículo y, al sobrepasarse diferencias 
prefijadas, se mantiene o se disminuye la presión en 
el lado con el valor de medida mas alto.

3&.- Mejoras según la reivindicación 1 &, 
caracterizadas porque está previsto un dispositivo de

13.12.75 16 -



impulsos mediante el cual, después de que ha decaído la 
señal "mantener" o "disminuir", se aumenta nuevamente 
por impulsos la presión de freno en la rueda con el 
valor de medida más alto.

5 4a.- Mejoras según la reivindicación
la, caracterizadas porque al sobrepasarse un valor de 
diferencia de presión predeterminado se excita la vál 
vula de admisión de la rueda con la presión más alta.

53.- Mejoras según la reivindicación 
10 caracterizadas porque al sobrepasarse un valor de

diferencia de presión predeterminado se excitan la 
válvula de admisión y la válvula de salida de la rue­
da con la presión más alta.

6a.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJE- 
13 TO DE PATENTE PRINCIPAL NS 427.747, PRESENTADA el 27

de Junio de 197^) por: "Sistema regulador de protec­
ción contra bloqueo para frenos de vehículo".

Tal y como se ha descrito en la Memo­
ria que antecede, representado en los dibujos que se 

20 acompañan y para los fines que se han especificado.

3

*25
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Esta Memoria consta de dieciocho hojas
escritas a máquina por una sola cara.

Madrid,
19DÍC. 1975

P.A.
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